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DIRÍJCCIóN REG¡ONAL DE TR,{ISPORIES Y
COMUN¡CACIONES

AYACUCHO

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N' 3 75 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,0+OCT2023

VISTO:

EI Memorando N' 439-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-URH,
Memorando N' 5012023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, Op¡n¡ón Técnica N' 005-2022-PCM/StP, y;

CONSIDERAN DO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 191' de la Constitución
íticá del Peru, c¡ncordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los

Gob¡ernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Reglonales gozan de autonomía
Política y Administrat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo
es em¡tido con aneglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Goblemo Regional de Ayacucho, es una persona juríd¡ca de derecho públim, constituyéndose
en una un¡dad orgánica depend¡ente estructural, .¡erárquicá, admin¡strativa, técnica, normativa y
funcionalmente de la Gerencia Regional de lnfraestruclura del Gob¡emo Regional de Ayacucho;

Oue, a través del Decreto Legislativo N'1327 - Decreto Legislativo que
Establece Medidas de Protecc¡ón para el Denunciante de Aclos de Conupción y Sanciona las
Denuncias Realizadas de Mala Fe, tiene por objeto establecer proced¡mientos y mecanismos
para facil¡tar e incentivar las denunc¡as realizadas de buena fe de actos de corrupc¡ón y sancionar
las denuncias realizadas de mala fe. Con la f¡nal¡dad de fomentar y fac¡lilar que cualquier persona
que conoce de la ocunencia de un hecho de conupción en la Administración Pública pueda
denunciarlo; del m¡smo modo, su añículo 5" prec¡sa que la implementac¡ón de las medidas de
protecc¡ón en e¡ ámbito admin¡strativo están a cargo de la máxima autoridad admlnistratava de la
entidad;

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 010-2017-JUS, se aprueba el
Reglamento del Decreto Legislativo N' 1327, precisando en su artículo 2", que la Oflc¡na de
lntegridad lnstitucional es la unidad orgánica que asume la labor de promoción de la integr¡dad
y ética institucional en las entidades. Asimismo, señala las opciones que tiene la Entidad para
implementar la función de ¡ntegridad cuando la misma no cuenta con una Oficina de lntegridad
lnstitucional,

Que, mediante Decreto Supremo N' 092-2017-PCM, se aprueba la
Política Nacional de lntegridad y Lucha contra la Corrupción con el ob.leto de contar con
inst¡tuciones transparentes e íntegras que practican y promueven la probidad en el ámbito
público, sector empresarial y la sociedad civ¡l; de esta forma garantizar la prevención y sanción
efectiva de la corrupc¡ón e n¡vel nacional, regional y local, con la participación act¡va de la
c¡udadanía:

Que, a través de la Resolución de Secretaría de lntegridad Pública N'
001-2019-PCM/S|P, se aprueba la Directiva N' 001-2019-PCM/S|P - Lineam¡eñtos para la
lmplementac¡ón de la Función de lntegr¡dad en las Entidades de la Adm¡n¡stración Pública, con
la finalidad de implementar la función de integridad en las ent¡dades de la adm¡nistración pública
de conformidad con los estándares y buenas prácticas intemac¡onales, la Polít¡ca Nacional de
lntegridad y Lucha contra la Conupción, Lineam¡entos de Organ¡zac¡ón del Estado, entre otros;

Que, el numeral 6.'1.3 de la D¡rect¡va N" 001-201g-PCM/SlP
"L¡neam¡entos para la ¡mplementación de Ia func¡ón de ¡ntegridad en las ent¡dades de la
Adm¡n¡stración Públ¡ca", aprobada por Resolución de SecretarÍa de lntegridad Pública N.'001-
2019- PCM/SIP, señala que "cuando la entidad no cuente con una Oficina de lnlegridad
lnstitucional, la función de integridad recae en la máxima autoidad adm¡n¡strativa, quien puede
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delegar d¡chas funciones en: a) La un¡dad func¡onal o equ¡po de trabajo permanente confoÍmado
al ¡nteior de su despacho, o un seNidor que forme pafte de este; b) La Oflc¡na de Recursos
Humanos'',

Que, el numeral6.3.4 de la Directiva N' 001-2019-PCM/S|P, señala que,
"cuando la ent¡dad no cuenta con una Of¡c¡na de lntegridad lnstituc¡onal, el cargo de Ofrcial de
lntegidad recae en la máxima autoridad administrativa, quien podrá delegar el despl¡egue de
tunciones conforme a lo señalado en el numeral 6.1 de la c¡tada Dtrectíva, según correspnda,
sin que ello iñplique la delegacián de la te§,ponsabilidad",

Que, en atención al Memorando N' 505-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-
DA, donde el Director de Administrac¡ón exhorta que la Unidad de Personal de la DRTCA,
des¡gne a un Coord¡nador de lntegridad, en observancia a la Directiva N" 001-2019-PCM/S|p; la
Jefa de la Un¡dad de Personal a través de Memorando N' 439-2023-GRA-cG-GRl-DRTCA^DA-
URH, propone como Coordinador de la Unidad Funcional de lntegridad lnstitucional de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho al servidor público Emerson
Javier Nicolás Juscama¡ta, en adición a sus funciones;

Que, de conform¡dad con el Decreto Leg¡slativo N." 1327, y su
Reglamento aprobado por el Deseto Supremo N.' 010-2017-JUS y su modifc€tor¡a; la Directiva
N.' 001-201$PCM/SlP "Lineamientos para la lmplementación de la Func¡ón de lntegridad en las
Entidades de la Adm¡n¡stración Pública",. aprobada por Resoluc¡ón de Secretaría de lntegr¡dad
Públ¡ca N." 001-2019-PCM/S|P; Texto Único Ordenado de la Ley No 27444, Reglamenlo de
Organización y Func¡ones de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No 017-2010-GRA/CR yen uso de las atribuciones
y facultades confer¡das por las Resoluciones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-2023-GR¡,/GR;

SE RESUELVE:

DBrccIóN R¡otoNAL DE TR {NspoRTEs y
COMTJNICACIONES

AYA'¡JCHO

ARTíCULO PRIMERO. - DES|GNAR, a paft¡r de ta fecha de expedición
de la presente resolución, al serv¡dor público EMERSON JAVTER NICOLAS JUSCAMAITA,
como Coord¡nador de la Unidad Funcional de lntegr¡dad lnstitucional de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones Ayacucho, en adición a sus funciones como Responsable de
Beneficios Sociales de la Unidad de Personal de la Entidad.

ARTíCULO SEGUNOO. - D|SPONER, que el serv¡dor designado en et
lo Primero, deberá cumpl¡r de manera estricta, las funciones conforme a las d¡spos¡ciones
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e la D¡rectiva N.'001-2019-PCM/S|P -'Lineam¡entos para la lmplementación de la Función de
ntegridad en las Entidades de la Administración Pública".

ARTÍCULO TERCERO. - PRECISAR, que et coordinador de ta un¡dad
Funcional de lntegridad lnstituc¡onal de la DRTCA, tiene una función complementaria al rol del
Of¡c¡al de lntegridad, en este c€so €l T¡tular de la máxima autor¡dad adm¡nistrat¡va de la entidad.
Por ende, si bien d¡cha func¡ón no se vincula directam€nte con la toma de dec¡s¡ones, sí influye
en esta por la labor de asesoramiento que despliega respecto al Oficial de lntegridad.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resoluc¡ón at servidor
prec¡tado en el Articulo Primero e instancias pert¡nentes de la Dirección Regional, mn las
formal¡dades señaladas por Ley.

REG|STRESE, C ESE Y ARCHíVESE.
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